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MEMORIA
La reciente entrada en vigor de la nueva Ley Concursal 16/22, ha traído consigo un cambio radical de enfoque en la regulación y gestión de las situaciones de insolvencia con las

repercusiones que ello va a suponer para empresas y autónomos. No podemos obviar que en un modelo económico como el español basado en el sobreendeudamiento, la

normativa concursal es fundamental para la pervivencia del tejido productivo, la inversión y las condiciones de acceso al crédito.

No son pocas las reformas que la ley ha sufrido desde su aprobación en 2003 pero ninguna cómo la actual que hace imprescindible contar con un asesoramiento totalmente

especializado en la materia.

Entre las principales cuestiones que afectan a empresarios y autónomos pueden citarse las siguientes: 

• Un ineludible deber de anticipación para detectar y solucionar la crisis con el objetivo de evitar lo que ha venido pasando hasta ahora, que la mayoría de empresas acaben

en liquidación. La normativa establece herramientas de alerta temprana para verificar la situación y solvencia de la empresa en crisis que permita trazar la estrategia para

ajustar sus deudas. Emergen nuevas figuras como los planes de reestructuración y el experto en reestructuraciones, cuya principal labor consiste en acompañar al deudor y a

los acreedores en sus negociaciones para buscar la solución más conveniente para todas las partes que si existe viabilidad permita evitar el concurso. En la misma línea cabe

resaltar el nuevo papel que se reserva a los acreedores, mucho más activo y de mayor protagonismo como puede verse en procesos de trascendencia pública como CELSA. El

tratamiento de los ICOS será otra cuestión de máxima relevancia.

• La posibilidad de vender la unidad productiva en un momento previo al concurso (prepack) o en estadio inicial de este con todos los beneficios que la Reforma ahora sí

otorga a los adquirentes, lo que permitirá que muchas empresas continúen con su actividad.

• También se crea un nuevo procedimiento (a partir del 1 de enero de 2023) para las microempresas, entendidas cómo aquellas que hayan empleado a una media de menos

de 10 trabajadores en el año anterior y tengan un volumen de negocio actual de menos de 700.000 euros o un pasivo inferior a 350.000 euros. Este procedimiento tiene una

componente tecnológica de gran relevancia y tendrán protagonismo especial tanto el abogado del deudor como los que representen a los acreedores, ya que NO se

nombrará de oficio administrador concursal.

• Igualmente la segunda oportunidad para empresarios y autónomos sufre importantes variaciones. El conocido como Beneficio de Exoneración del Pasivo Insatisfecho (BEPI)

deja de ser considerado beneficio para convertirse en un derecho, siempre que se cumplan los nuevos requisitos, (reforzados) y si se tiene la condición de “deudor de buena

fe” será posible conseguir la exoneración de deudas incluso sin tener que llegar a vender la vivienda habitual.

En definitiva, no cabe duda que empieza otra etapa en nuestro derecho concursal que puede permitir a deudores y acreedores obtener una posición más ventajosa y

competitiva en el mercado, siempre que se conozcan al detalle todos sus entresijos.

http://www.fchabogados.com/


¿QUIÉNES SOMOS?

Boutique legal en el área laboral, societario e 

insolvencias. 

www.fchabogados.com

http://www.fchabogados.com/


www.fchabogados.com

¿QUIÉNES SOMOS?
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FCH ABOGADOS cuenta con profesionales con amplia experiencia en el

mundo laboral, mercantil y de insolvencias participando en

procedimientos de refinanciación y reestructuración y aportando

soluciones de viabilidad de negocios y segunda oportunidad para

empresas y autónomos.

Entre nuestros clientes se incluyen grandes, medianas y pequeñas

empresas de toda España y entidades de Derecho Público.

Nuestros valores se centran en la fiabilidad, calidad y honestidad.

FCH ofrece conocimiento, máxima tranquilidad y seguridad a sus clientes

desde la experiencia de un equipo que cuenta con 14 profesionales

totalmente especializados y partners en toda España.
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